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Destinatario: GHESA, Ingeniería y Tecnología S.A.  
Correo electrónico: jee@ghesa.es;  
 

 

PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO DEL PORTAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

EXPEDIENTE Nº 14/2018 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN DEL PLAN 

FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS, PLAN DE DOTACIÓN Y ESTUDIO PREVIO 

ARQUITECTÓNICO QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LA POSTERIOR LICITACIÓN 

DE UN PROYECTO DE OBRA QUE PERMITA LA REFORMA DEL TODO EL 

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO LA PAZ. 

 

 

Les comunicamos que el artículo 149.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone que cuando la mesa de contratación o, 

en su defecto, el órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas 

incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las 

hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen 

razonada y detalladamente el precio o costes ofertados. 

 

Tomando en consideración lo anterior y habiendo identificado su oferta como 

desproporcionada en virtud de lo dispuesto en el artículo 85.1 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y observando que su oferta 

incurre en presunción de anormalidad o desproporción,  

 

 

RESUELVE 

 

Concederle el trámite de audiencia, establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas para que, en un plazo de 5 días hábiles a partir de la presente comunicación, 

justifique por escrito su proposición y precise si está en condiciones de dar cumplimiento 

a lo que se exige en el Pliego de Prescripciones Técnicas con el importe económico 

presentado por su empresa. 

 

 

LA SECRETARIA  

MESA DE CONTRATACIÓN  
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